
Que. mediante. Re.solución de. �rencia Municipal Nº 198-2021-MDI/GM de. fe.cha 14 de abril de.l 2021, se 
aprobó la Modificación N° 01 al Plan de. Trabajo, por .A.dicional N• 01 por Mayores Me.trados y Partidas 
Nuevas, por el monto total de. 5/ 21,672.01 (Veintiún mil seiscientos setenta y dos con 01/100 soles), 
gene.rondo un incremento pre.supue..stol, por lo que. el monto de inversión actualizado de.l Pion de. Trabaja de. la 
actividad .MANTENIMIENTO OE LA ACEQl,/IA QVI.A.B.A.Y.A. I HIGUERA.NI Da DISTRITO DE 
Il.ABAYA - JOAGE BASA.ORE - T.Aa,JA", asciende o 5/ 260,599.47 (Doscientos sesenta mil quinientos 
noventa y nueve. con 47/100 soles; 

Que., con Informe. N° 057-2021-WRCT-MA.QH-MDI/GDES, de fecho 17 de mayo de 2021, el Ing. Wogner 
Richard Chombi Topohuasco, en su calidad de. responsable de. la actividad "MANTENIMIENTO DE LA 
ACEQUIA QUI.A.BAYA. I HIGUERAt,,ll DEL DISTRITO DE ll.ABAYA - JOAGE BASA.ORE - T.Aa,JA", 
presento el expediente modificación N"' 02 al Pion de Trabajo. por De.ductivo Nº 01 por Me.nore.s Metrados, 
por el monto total de -5/. 28,635.72 (Veintiocho mil seiscientos treinta y cinco con 72/100 soles). los 
mismos que surgen por deducción de partidos: lo cuo.l ge.ne.ro. una deducción pre.supuesta!: siendo el 
pre.supuesto modificado final de S/ 231,963.75 (Doscienh:ls treinta y un mil nowdentos sesenta y tres 
con 75/100 soles). expediente elevado o la Unidad de Supe.rvis16n por la Gerencia de De.serrallo Económico 
y Social a trcvés del Informe N"' 1600-2021-MDI/GDES. para su revisión y aprobación: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 261-2021-MDI/GM 

Ilobaya, 24 de Moyo del 2021 

VISTO: 
La Modificación N" 02 al Plan de Tro.baJo por De.ductivo Nº 01 (menores metrados) de la Actividad 
-NJ.NTENIMIENTO DE LA ACEQUIA. QUIA.BAYA I rilGUeRÁNI Da DISTRITO t>E Il.ABAYA - 
JORGE BASADRE - TACNA-. remitido con Informe. N" 1600-2021-MDI/GDES, de lo Gerencia de. cese-rene 
Económico y Social. y; 

CONSIDERANDO: 
Que, los Municipalidades conforme. al Artículo 194• de le Constitución Político. de.l Perú, concordante. con e! 
Artículo I y II de.l Titulo Pre.liminar de. lo Ley N•27972 Ley Orgánico de. Municipalidades, son órganos de. 
gobierno con autonomía política, económico y administrativo en los asuntos de. su compete.ncio.; concordante 
con lo dispuesto en el Artículo II del Titulo pre.liminar de. la Ley 27972- Ley Orgó111co de Municipalidades; 

Que, e.n atención o la Dire.cfiVQ N" 001-2013-MDI-DIMISEP •Lineamientos y Normas Técnicas para lo 
Ejecución de Act1v1do.des de Mantenimiento de Infrcestructurti Público por lo Modolidod de. E1e.cución 
Presupuestaria Directa, progJ'amados por la Municipalidad Distrital de. Ilabaytt: VI sus disposiciones 
e.spe.dficos VI su Ítem 6.2.2.14; se.lio.la que., durante la e.je.cuc1ón de. la cctwrdcd pue.de.n haber modificaciones 
por actividades adicionales. de.ductivos o amphacíone.s de. plazo pclJ'Q e! cumplimiento de. me.tas siempre. e.n 
cuando estos sean necesarios y e.stin justificados técnicamente. de. acuerdo al íte.m 6.2.4.2 de. la presente 
directiva; 

Que, mediante. Re.solución de. Gerencia Municipal N° 063-2021-MDI/GM de. fe.cha 01 de. fe.bre.ro de 2021 se 
01,;• i.,,-. oprobó e! Plan de. Trabajo de. lo Actividod "MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA. QUIA.BAYA I 

0.,.�t• '_°�<0 HIGUERANI DEL DISTRITO DE ILA9AYA - J"OAGE 9.A.S.A.ORE - T.Aa,J.A.", por el monto de. 5/. 
\� 38,927.46 (Doscientos tre.into y ocho mil nove.cientos ve.intisie.te. con 46/100 soles), cuyo e.je.cución es por 

GEkE.HTE 1: dm1ntstración directa en un plazo físico de. seseare (60) días calendarios; •• .. , 

Que, con el Informe. Nº 1146-2021-US-GM/MDI, el Jefe de lo Unidad de Supervisión, remite a lo �re.ncia 
Municipal la conformidad técnica de. lo Modificación N"02 al Plan de. trabajo. por Deductivo Nº 01 por menores 
metro.dos de lo actividad: "MANTENIMIENTO OE LA ACEQUIA. QUI.A.BAYA. I HIGUERA.NI DEL 
DISTRITO DE ILABAYA - JOR.GE BASA.ORE - TAa,JA•, el mismo nere revisado y evaluado por e! Ing. 
Daniel Jonottan Gvtierrez Qu1spe. en su calidad de respeetee.. quien otorgo su conformidad técnica, a través 
del Informe N• 13-2021-MDI-US-IP/DJGQ/MAQIH acorde. con la Directivo. N" 001-2013-MDI-DIMISEP 
"Lineamientos y Normas Técnicos para la fje.cución de Actividades de. Mantenimiento de Infroe.structura 
Pública por la Modohdod de E ¡e.cuc1ón Presupuestario Directo programadas por la Municipalidad t;>istrital de 
Ilobaya"; 

,., 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 261-2021-MDI/GM 

Ilaboyo, 24 de Moyo del 2021 
Que, mediante Informe Nº 1195-2021-MDI/GPP, de fecha 24 de mayo del 2021, lo éereecic de Planif1coc1ón, 
Presu�to, informa que luego de lo. evaluación y análisis de los actuados y el pre.supuesto institucional del 
2021, emite opinión presupuestaria favorable indicando la existencia de disponibilidad presupuesto! pero. lo 
aprobación de lo. Modificación Nº02 al Pion de Trabo.JO, por Deductivo N" 01 de la Actividad: 
"MÁNTENIMIENTO DE � .A.CEQVIA, QUI.A.8.A.YA I HIGUERA.NI DEt OIST"RITO DE D..A.8.AY.A. - 
JOR&E BAS.A.t>RE - TACNA", el cual genero uno. deducción p-escpcestel de S/ 28,635.72 Soles, por lo que 
recomiudo continuar con el procedimiuto para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, por las consideraciones vcpuestas y en uso de los atribuciones conferidos por el segundo párrafo del 
artículo 39º de la Ley 27972• Ley Orgánica de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho 
de Alcoldío o través de lo Resolución de Alcoldío N° 044-2020-MDI/A: 

se RESUELVE, 
.AR.TÍC\JLO PR.IMfRQ: .APROBAR., lo Modificación Nº 02 al Plan de Trabajo, por DcductiYO Nº 01 por 
Menores Metrados, por el manto total de -S/ 28,635.72 (Veintiocho mil seiscientos treinta y cinco con 
72/100 soles), 9enuondo uno deducción presupuesta] de SI 28,635.72 (Veintiocho mil seiscientos treinta y 
cinco con 72/100 soles), por lo � el manto de inversión actualizado del Plan de Trabajo de la actividad 
"MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA QUI.ABAYA I HU;UER.ANI DEL DISTRITO DE ll.ABAYA - 
JORGE BASADA.E - TAa,u·, es de S/ 231,963.75 (Doscientos treinta y un mil novecientos sesenta y 
tres con 75/100 soles), según detalle: 

Plan de Trabajo Adlelon,t N" 01 a.du,;tr,,o N" 01 
Obra/ Aedd,n O. hw-.ión A:GM N"OU-2021- A:GM. N" 111-2021- ..... ,,_., 

MCUGM 
.. __ ........ """'"' ... .., 

""" e,,_ 
158826 20 175244 39 23 863,10 151 38129 

Galle. Gen« .... 31 765.24 ,., .... 4.TT262 3(),276.26 
Sub Total 190=1.44 210 3.27 21ffl.72 111 U7.U 
Gasloa de Estudie. OefiMvos 4 500.00 """ 4,500.00 
Galo=- de Sonar.,116n 19.059 14 21.021132 21 029 32 
0..,Mdo .,.,., 5 717 74 S 717 74 5 717 74 
Gaste. Gabón de Proyectos 19.059 14 19,0S9 14 19.05914 ,_ 238 927.4$ ,....,.., 21135.72 231113.75 

AA.TÍCVLO SEGUNDO: ENC.AA.6AA.; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, realizar las 
cor-respondientes acciones de registro y ejecución del expediente que. aprueba el Deductivo N" 01, del Plan 
de la actividad "MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA QUIABAYA I HIGUER.ANI DEL DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASADA.E - T AQ\lA", que se 1?11Cuentra bajo su re.sponso.bilidad, aplicando a su ejecución 
la Directivo Nº 001-2013-MDI-DIMISEP "Lmeam,entos y Normas Técnicos poro la Ejecución de Actividades 
de Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, 
prograrnodas por la Municipalidad Oistrital de Ilabayo", aprobada con la Re.solución de Gerencia Municipal N° 
017-2013-MDI/GM y sus modificctorios, quedando en custodio de la ,ndicoda Gerencia el expedie.nte 
cerrespcndrente al Deductivo N° 01 el misma que pasa a formar parte integrante de la presente re.solución. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUEsE la p-eseete resolución a los instancias pertinentes e interesados 
para conocimiento y fines. 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y lÚMPLASE. 
Clc, 
AlCAU>fA ·� 4i.A.J 

"'' ,., 
"' 
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